
Menor de 18 años al 1/3/2022. 
Estar cursando 4º, 5º ó 6º de liceo público o privado,
Liceo Militar, UTU o equivalente. 
No contar con materias pendientes al 1/3/2022.
Calificación 9 como mínimo en el último año aprobado.
Pensionistas menores de edad que cumplan con los
requisitos académicos descriptos (no tienen derecho
hijos o hijas de pensionistas). 

Requisitos para hijos, hijas y pensionistas

Más información:
https://dnassp.minterior.gub.uy/

Becas de estudio 2022Becas de estudio 2022
para hijos de policiaspara hijos de policias

I N S C R I P C I O N E S  
d e l  1  a l  3 1  d e  m a r z o  2 0 2 2

s o l a m e n t e  p o r  t r á m i t e s  e n  l í n e a

Bases y condiciones: www.dnassp.minterior.gub.uy

ESCANEA EL CÓDIOGO QR
CON EL CELULAR PARA IR

AL SITIO WEB E INICIAR
TRÁMITE

Pueden participar policías en actividad y retiro (hasta el
grado de Oficial Principal inclusive) con hijos y/o hijas

legítimos/as o naturales reconocidos/as menores de edad.
 


